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MUI{ICIPIO DÉ
LAS PIEDRAS

Acta No 03712018

til

Resolución

2018/394

I¿s Piedras ,02 de Octubre de 201g._vrsro: Lo establecido en la Ley Lg272en su artículo 12.-"son atribuciones de los Municipios,,numeral 3 "ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo estableciÁ en el presupuestoquinquenal o en las respectivas modificaciorm pr.rrpuá.iul* y en el respectivo plan financiero,así como las disposiciones vigentes.,,

RESULTANDO: I) que es aprobar los gastos realizados para el mes de setiembre/2g1gcorrespondiente al Fondo permanente 
.

l'¿ff"§s 
mismos ascendieron a $ 140.064 (ciento cuarenra mil sesenta y cuatro pesos

CONSTDERANDO:. Que la Ampliación Presupuestal de la Intendencia de canelones, define losmontos anuales establecidos paraiste Municipiá y r" u.ignu el programa
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELYE:

1) Aprobar los gastos del mes de Setiembrel2llg del Fondo permanente, el cuál asciende a lasuma de $ 140.064 (ciento cuarenta mil sesenta y cuatro pesos uruguayos)
2) comuníquese a la Tesorería de este Municipio, Dirección de Recursos Financieros y a laSecretaría de Desarrollo I¡cal y participación.

3) Regístrese en los archivos de Resolugiones del Municipio.

Alcalde concejal b t:íqt'íE:'ra 4bL¿'24
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